
Quito, 14 de septiembre de 2012. a 5 Al UY que 

Referencia: Expediente No. 139 SCAN R 

Superintendencia de 
Compañías 

11 OCT, 2012 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Su Despacho.- 

  

De mi consideración: 

  

CAU 
La Compañía RIO PERDIDO GOLD DEL ECUADOR S.A. RIOGOLD, con número de 
expediente 139600-2011, a usted se dirige para presentar adjunto a la presente 
comunicación, la información actualizada de la Compañía australiana RIO 
PERDIDO GOLD LIMITED, que es accionista de mi representada, conforme con el 
requerimiento de la Superintendencia de Compañías, esta información es la 
siguiente: 

+ Formulario de la nómina de accionistas de la Compañía, en replica de 
formato elaborado por la Superintendencia de Compañías para el efecto. 

+ La nómina de los accionistas de la Compañía debidamente suscrita por su 
representante oO apoderado local, en instrumento debidamente 
autenticado por el Consulado General del Ecuador en Sydney, Australia. 

+ El Poder otorgado ante el señor Cónsul General del Ecuador en Sydney, 
Australia, que confiere al señor Edward John Gilmour Bryans la calidad de 
Apoderado en el Ecuador de la Compañía RIO PERDIDO GOLD LIMITED. 

+ La certificación extendida por la Comisión Australiana de Seguridad e 

Investigaciones, autoridad competente de Australia, que acredita la 
existencia legal de la Compañía RIO PERDIDO GOLD LIMITED, 
acompañada de la traducción al castellano realizada debidamente. 

Las notificaciones que correspondan a la Compañía RIO PERDIDO GOLD DEL 

ECUADOR S.A. RIOGOLD, las recibiremos en la casilla judicial No. 3995 de la 
Corte Provincial de Justicia de Pichincha, que corresponde al doctor Esteban 

Argudo Carpio o en las oficinas ubicadas en la calle El Comercio No. E10-23, 

entre las calles El Día y La Razón, Edificio Gutiérrez 5to. Piso, oficina 501, en 
donde funciona actualmente la Compañía. 

Se servirán dar a la presente, el trámite legal correspondiente. wk 

Atentamente, y Dmedacos soyutindo. 

¡e | 
Byron Hidalgo Romero 

Gerente General NS
 > 

 


